
Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 30 de junio de 2006.–El director provincial, PD, el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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06/9230

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de ampliación del plazo de trámite de audien-
cia, en expediente de responsabilidad solidaria número
16/06.

En expediente de responsabilidad solidaria número
016/06 seguido por la Tesorería General de la Seguridad
Social en Cantabria se ha dictado la siguiente comunica-
ción de ampliación del plazo de trámite de audiencia que
no ha podido ser notificada a la empresa «Piedralaves
Investment, S. L.», cuyo texto íntegro es el siguiente:

"Es de referencia su escrito, presentado ante la
Delegación de Gobierno de Cantabria con fecha 23 de

junio de 2006, en el que solicita tener a la vista el expe-
diente de referencia a los efectos de poder formular alega-
ciones al mismo.

A este respecto, le comunicamos que dicho expediente
se encuentra a disposición de cualquier representante de
la empresa «Piedralaves Investment, S. L.», debidamente
identificado como tal, en la Subdirección de Recaudación
Ejecutiva y Procedimientos Especiales de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en Cantabria en horario de oficina.

En relación a su petición de ampliación del plazo para
formular alegaciones le comunicamos que, de acuerdo
con lo establecido en el art. 49 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, podrá formular dichas alegaciones, de con-



siderarlo procedente, en el plazo de cinco días siguientes
al de la notificación de la presente comunicación".

Y para que sirva de notificación a la empresa
«Piedralaves Investment, S. L.», al no haberse podido rea-
lizar en su domicilio de notificaciones en Santander, B°
San Martín s/n, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre que
aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se expide la presente cédula de notifica-
ción.

Santander, 14 de julio de 2006.–El subdirector provin-
cial de Recaudación en Vía Ejecutiva y Procedimientos
Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
06/9629

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don El
Mahdi Tounesi, con último domicilio conocido en calle
General Sagardía, 11, de Santoña, que por esta
Administración de la Seguridad Social en Laredo
(Cantabria), se ha iniciado expediente para tramitar,
desde el 30 de junio de 2006, su baja de oficio en el
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), dis-
pone de un plazo de diez días siguientes a la notificación
de esta comunicación para presentar las alegaciones que
estime pertinentes.

Asimismo, se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo, julio de 2006.–La directora de la Administración,
Rosa María Samperio Blanco.
06/9584

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 Y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a don
Armando Gabriel Gomes Núñez que por la Administración
de la Seguridad Social de Laredo se ha dictado
Resolución por la que se tramita la baja de oficio en el
Régimen General de la Seguridad Social del trabajador

don Domingos Lucían Fernández Faria en la empresa
Armando Gabriel Gomes Núñez, y que en su parte bas-
tante dice: «Esta Administración de la Seguridad Social
resuelve tramitar de oficio, con fecha 18 de abril de 2006,
la baja del trabajador don Domingos Lucían Fernández
Faria, N.A.F. 47/289862/09, en la empresa de Régimen
General, Armando Gabriel Gomes Núñez, inscrita en el
Régimen General de la Seguridad Social con el c.c.c.
39/1048605/89».

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 27).

Laredo, julio de 2006.–La directora de la Administración,
Rosa María Samperio Blanco.
06/9585

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a don
Domingos Lucían Fernández Faria que por la
Administración de la Seguridad Social de Laredo se ha
dictado Resolución por la que se tramita su baja de oficio
en el Régimen General de la Seguridad Social como tra-
bajador de la empresa Armando Gabriel Gomes Núñez, y
que en su parte bastante dice: «Esta Administración de la
Seguridad Social resuelve tramitar de oficio con fecha 18
de abril de 2006 la baja de oficio del trabajador don
Domingos Lucían Fernández Faria, NAF 47/289862/09,
en la empresa de Régimen General Armando Gabriel
Gomes Núñez, inscrita en el Régimen General de la
Seguridad Social con el c.c.c. 39/1048605/89».

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Cantabria en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Laredo, julio de 2006.–La directora de la Administración,
Rosa María Samperio Blanco.
06/9586

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
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